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Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora solicita el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas.  Sírvase proveer.  Bogotá, septiembre 17 de 2021.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De cara a la solicitud elevada por la parte demandante dentro de este asunto, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la medida de embargo y retención 
preventiva de las sumas de dinero de las que sean titulares  MYAD  BENAVIDES  S.A.S.,  
identificada  con  Nit.  No. 900.752.955-1  y  DEMETRIO  BENAVIDES  QUEVEDO,  
identificado  con  la  cedula  de ciudadanía No.80.362.000, en cuentas bancarias corrientes, 
de ahorros, CDT o contratos de fiducia,  en  los  bancos  enunciados  en  el  numeral  1  del  
escrito  de  cautelas, con fundamento en el numeral 1° del artículo 597 del Código General 
del Proceso.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida de embargo  y  secuestro  del  
vehículo  de  placas  WMM420, declarado  como  de  propiedad  del  ejecutado  
DEMETRIO  BENAVIDES  QUEVEDO, identificado con la cedula  de ciudadanía No. 
80.362.000, con fundamento en el numeral 1° del artículo 597 del Código General del 
Proceso.  
 
TERCERO: Líbrense las respectivas comunicaciones, conforme a lo normado en el artículo 
11 del Decreto 806 de 2020 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 139 del 22 de septiembre de 2021. 


